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Sanidad convoca para el 28 de enero de 2017 la prueba
de formación sanitaria especializada con 7.772 plazas

Nº648 20 de SEPTIEMBRE de 2016

El Boletín Oficial de Estado (BOE) publicó el 13 de septiembre de 2016, la Orden que aprueba la
oferta de plazas y la fecha de convocatoria, y en la que se puede consultar el número de plazas
por especialidades y por Comunidades. Una oferta que será objeto de estudio de la Federación de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), y que se hará público en breve.

SOLICITUD,  PRUEBA DE ACCESO Y NOTA DE CORTE
Los modelos 790 oficiales de solicitud, estarán disponibles próximamente para los aspirantes en la web
del Ministerio de Sanidad (https://sede.msssi.gob.es/fse/modelo790).

Las pruebas de acceso para todas las titulaciones contarán con  225 preguntas más 10 de reserva, mien-
tras que los aspirantes contarán con 5 horas para su resolución. Cada pregunta constará de 4 respuestas
alternativas posibles, de las que sólo una será la válida. Se utilizará nuevamente el modelo de plantilla de
respuestas del examen que se incorporó en la pasada convocatoria, que ha pasado de ser numérico a
utilizar un sistema de "marcado".

OPE SAS  
Publicados en BOJA los programas de
materias de varias categorías y
especialidades

PAGA EXTRA 
CCOO informa que la segunda parte de la
paga extra de 2012 se abona en
septiembre

MEDIO AMBIENTE 

CCOO exige al SAS medidas claras en favor del
transporte público y colectivo de empresa

MOVIMIENTO SINDICAL  

Declaración conjunta de CCOO y UGT con las
prioridades del movimiento sindical

ÁREA PUBLICA 

CCOO exige por escrito la convocatoria
urgente de la Mesa General para abordar los
temas de retribuciones

Las plazas, que se ofertan en régimen formativo de
residencia, se han convocado con la siguiente
distribución:

Médicos (MIR): 6.328 plazas.
Enfermeros (EIR): 994 plazas.

Farmacéuticos (FIR): 239 plazas.
Psicólogos (PIR): 128 plazas.

Biólogos (BIR): 34 plazas.
Radiofísicos (RFIR): 30 plazas.

Químicos (QIR): 19 plazas.Consulta toda la información en el documento
BOE pinchando en la imagen.

SENTENCIAS

CCOO exige la revisión de la actual
normativa para acabar con la
precarización del empleo público

JURISPRUDENCIA 
El Tribunal de Justicia Europeo reconoce
que los trabajadores temporales tienen
derecho a percibir una indemnizacion de
20 días por año, sin necesidad de que su
contrato sea fraudulento

CÁDIZ
CCOO convoca una movilización el 21 de
septiembre por la "situación insostenible"
que sufre el Hospital de Jerez

MÁLAGA
MÁLAGA Consulta la hoja informativa de
septiembre del Área de Atención Primaria

AUTO SUBVENCIONES
CCOO saluda el auto que sobresee la
causa de las subvenciones y denuncia el
daño irreparable de este tipo de
acusaciones

CCOO denuncia la situación de las listas
de espera en la sanidad pública
malagueña

JAÉN 
Continúan las concentraciones contra el
cierre de la cocina del Hospital Doctor
Sagaz

http://boe.es/boe/dias/2016/09/13/pdfs/BOE-A-2016-8391.pdf
http://boe.es/boe/dias/2016/09/13/pdfs/BOE-A-2016-8391.pdf
https://sede.msssi.gob.es/fse/modelo790/
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Las categorías son:

-Cuerpo Superior Facultativo de II.SS. de la Junta de Andalucía, Especialidad Farmacia
-Médico/a del Trabajo
-Odonto-estomatólogo/a de Atención Primaria
-Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición
-Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria
-Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear
-Técnico/a Especialista de Mantenimiento de Edificios e Instalaciones
-Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción
-Técnico/a Especialista Madera y Mueble
-Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General
-Técnico/a Medio-Gestión Función Administrativa, opción Administración General
-Auxiliar Administrativo/a

Publicados en BOJA los programas de materias de
varias categorías y especialidades

OPE SAS                              PAGA EXTRA

El resto que aún queda por
pagar se realizará de la si-
guiente forma:

-25% en febrero de 2017.
-25% en febrero de 2018. 

Esta organización sindical
recuerda que el Área Pú-
blica de CCOO de Andalu-
cía y los sindicatos
presentes en la Mesa Ge-
neral alcanzaron en junio
un acuerdo con la Junta de
Andalucía para calendari-
zar la recuperación progre-

siva de los derechos sustraídos al personal del sector público. De esta forma, la movilización
liderada por CCOO ha conseguido, entre otras medidas, el restablecimiento de la jornada de
35 horas semanales, el abono del 76% restante de la paga extra de 2012, los días adicionales
de vacaciones por antigüedad y el 10 por ciento de los conceptos retributivos variables.

El citado Acuerdo asumió por tanto las reivindicaciones que CCOO entregó en febrero a la
Administración andaluza.

CCOO informa que la segunda parte de la paga extra
de 2012 se abona en septiembre
La FSS-CCOO Andalucía informa, tal y como adelantó en junio, que el abono de la
segunda parte de la extra de 2012, es decir, el 26,23% (48 días), se paga en este mes de
septiembre y viene desglosado en la nómina complementaria de agosto.
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Tras conocer las sentencias del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea (Sala Décima)
de 14 de septiembre de 2016 sobre los asun-
tos acumulados C 184/15 y C 197/15, y C
16/15, sobre sucesivos contratos de duración
determinada en el sector público, CCOO re-
cuerda que ya había alertado reiteradamente
de la situación actual de precariedad en el
empleo público y el abuso que se estaba co-
metiendo en la concatenación de contratos en
las distintas Administraciones Públicas. El sin-
dicato entiende que los contenidos de estas
sentencias son de aplicación en todos los
sectores de empleo público y por tanto de
aplicación en el conjunto de las Administracio-
nes Públicas (Administración General del Es-
tado, Administración Autonómica,
Administración Local, Justicia, Sanidad, Edu-
cación, etc.).

Por ello, CCOO exige la apertura de un pro-
ceso de negociación que revise y adapte la
actual normativa a las directivas comunitarias
y a los pronunciamientos del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, con un nivel de ga-
rantías para todo el personal temporal, sea su
relación laboral o estatutaria, respetuosa con
el principio de estabilidad en el empleo, de
causalidad en la contratación temporal, man-
teniendo el empleo cuando exista fraude de
ley o irregularidades en la contratación hasta
su cobertura reglamentaria, y que garantice
que cuando dicha cobertura ordinaria se pro-
duzca, el cese sea indemnizado en igualdad
de condiciones que para el conjunto de traba-
jadoras y trabajadores fijos.

Así mismo, para poder cumplir con lo dictado
en las sentencias, se hace necesario modifi-
car las leyes básicas que impiden, por un
lado, generar nuevas plazas vacantes en las

que se ten-
drían que con-
vertir los
actuales even-
tuales estruc-
turales que,
como su pro-
pio nombre in-
dican, no
cubren necesidades temporales o esporádi-
cas sino que vienen a cubrir necesidades de
plantilla. Y por otro lado, eliminar las tasas de
reposición y convocar ofertas públicas de em-
pleo en las distintas Administraciones Públi-
cas y con ello dotar de estabilidad al conjunto
del empleo público.

En este sentido, CCOO vuelve a reiterar su
propuesta de aprobar una ley excepcional en
el conjunto del Estado con una oferta de más
de 300.000 plazas en los distintos sectores y
conseguir así estabilizar la actual situación de
excesiva precariedad que vive el empleo pú-
blico y el deterioro que ha originado en los dis-
tintos servicios públicos. Esta oferta pública
de empleo que no tendría coste adicional por
cuanto son plazas cubiertas por personal in-
terino o por eventuales estructurales.

Para el Área Pública de CCOO, lo que ha de-
jado claro la sentencia es que las distintas Ad-
ministraciones Públicas vienen incumpliendo
la Directiva 1999/70/CE, el acuerdo marco de
la Confederación Europea de Sindicatos, la
patronal europea UNICE y el CEEP sobre el
trabajo de duración determinada, cláusulas 5
y 8, y con ello abusando de la precariedad del
empleo púbico con una excesiva concatena-
ción de contratos, mantenidos durante largo
tiempo.

CCOO exige la revisión de la actual normativa para
acabar con la precarización del empleo público
El Área Pública de CCOO reclama la convocatoria inmediata de la Mesa General de la
Función Pública para iniciar un proceso negociador que acabe con la actual situación
de excesiva precariedad del empleo público y cumplir así las sentencias del Tribunal
de Justicia Europeo

SENTENCIAS



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

48
  2

0 
 D

E 
 S

EP
TI

EM
BR

E 
 D

E 
20

16

4Volver al Sumario

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea de fecha 14 de septiembre de 2016 ha resuelto
la cuestión prejudicial formulada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, sobre la conformidad de la
legislación española en el tratamiento de la indemni-
zación por la extinción del contrato de los trabajadores
temporales con el Acuerdo Marco sobre el trabajo de
duración determinada, suscrito por la Confederación
Europea de Sindicatos el 18 de marzo de 1999 con

las organizaciones empresariales europeas, e incorporado a la Directiva 1999/70 CEE del
Consejo, de 28 de junio de 1999.

En esencia, el TJUE considera que es discriminatoria la legislación española con los trabaja-
dores y trabajadoras temporales, pues no reconoce una indemnización equivalente a la de
los trabajadores fijos por la extinción de su relación laboral. Por tanto, exige a los Tribunales
españoles que a la hora de resolver los procesos, reconozcan una indemnización a los traba-
jadores temporales equivalente a la establecida para el despido por causas objetivas, es decir,
de 20 días por año de servicio.

Se trata de un pronunciamiento que tiene enormes repercusiones en nuestro sistema de re-
laciones laborales, y genera efectos directos sobre los trabajadores y trabajadoras sujetos a
un contrato temporal, al posibilitar el que puedan ver reconocida una indemnización ante la
terminación de su contrato de trabajo.

Se trata de una medida que afecta a casi cuatro millones de trabajadores y trabajadoras, y
que tiene efectos indudables para corregir uno de los elementos más perniciosos de nuestro
sistema de relaciones laborales, como es un índice de temporalidad desproporcionado, y una
falta de protección efectiva de los trabajadores temporales frente a su cese.

En sus implicaciones prácticas, supone equiparar los costes del despido de los trabajadores
temporales a los trabajadores fijos. De esta forma se elimina la enorme distorsión que viene
generando nuestra legislación laboral que de forma tradicional se fundamenta en la absoluta
desprotección de los trabajadores temporales ante el despido.

En esta misma fecha se han dictado otras dos Sentencias más del TJUE, relativa a la contra-
tación temporal en nuestro país. En un caso, asegura al personal funcionario temporal los
mismos derechos indemnizatorios que a los trabajadores, no sólo por la indemnización ante
la extinción de su relación, sino también incluyendo el reconocimiento de su condición de per-
sonal indefinido no fijo si el contrato era abusivo. 

El Tribunal Europeo reconoce que los trabajadores
temporales tienen derecho a percibir una
indemnización de 20 días por año
CCOO emplaza al Gobierno en funciones y a las fuerzas políticas a promover una
reforma legal urgente que ajuste nuestra legislación al marco europeo, e igualmente,
promoverá las acciones judiciales necesarias para asegurar el pago de la
indemnización a la totalidad de trabajadores y trabajadoras temporales que han visto
extinguido su contrato en el último año.

JURISPRUDENCIA
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Delegaciones de las Ejecutivas de CCOO
y UGT se han reunido en la sede confede-
ral de CCOO para analizar la situación po-
lítica y fijar las prioridades del movimiento
sindical. La coincidencia en las reflexiones
y propuestas se han plasmado en una De-
claración titulada “La situación política y
las prioridades del movimiento sindical”,
que ha sido presentada en rueda de
prensa por los secretarios generales de

ambos sindicatos.

En la Declaración, y así lo explicó Toxo en su intervención, CCOO y UGT exponen su preo-
cupación por la situación de parálisis e incertidumbre política en la que se encuentra el país..

“Las necesidades de las personas no esperan”, aseveró Toxo, que urgió, tras el fracaso del
PP en la formación de gobierno, a que otros partidos lo intenten, algo que considera “legítimo”.
“No se puede seguir así, con un Gobierno en funciones que ni tiene iniciativa ni voluntad para
dar solución a los problemas”, subrayó.

CCOO y UGT consideran que el nuevo gobierno debería llevar a cabo en primer lugar medidas
para “consolidar el cambio de ciclo económico para crear más y mejor empleo, para lo que
resulta imprescindible un Plan de Choque para el Empleo, mejorar la cualificación de los des-
empleados de larga duración e incorporar a los jóvenes al mercado de trabajo.

“Es necesario subir los salarios de manera sustancial y real”, así como el Salario Mínimo In-
terprofesional y las pensiones”, señaló Toxo, para que estos actúen como motor de la econo-
mía y acabar con la pobreza laboral. Asimismo, hay que ampliar las prestaciones sociales,
aprobar una Renta Mínima para las familias sin ingresos y restablecer derechos laborales,
con la derogación de las dos últimas reformas laborales, y sociales, con la reparación de los
daños causados por los recortes en los servicios públicos. “El SMI, las pensiones y los salarios
de la Función Pública se pueden revalorizar”, si hay voluntad, y se reforma la fiscalidad para
que las Administraciones Públicas dispongan de recursos, aseveró Toxo, que adelantó que
van a trasladar a los partidos políticos las iniciativas que CCOO y UGT promueven en la De-
claración.

Junto a las iniciativas, CCOO y UGT van a convocar movilizaciones: el próximo 20 de sep-
tiembre contra el TTIP y el CETA, un riesgo para los derechos de los trabajadores, y el 7 de
octubre, coincidiendo con el Día Internacional por el Trabajo Decente. Asambleas conjuntas
de ambos sindicatos en todas las Comunidades Autónomas para difundir la Declaración, com-
pletan las iniciativas que han expuesto los secretarios generales de CCOO y UGT.

Declaración conjunta de CCOO y UGT con las
prioridades del movimiento sindical
En esta Declaración se expone nuestra preocupación por la situación en que se
encuentra el país, y contiene iniciativas sobre el empleo, los salarios, el sistema de
protección social y los servicios públicos como prioridades de actuación

MOVIMIENTO SINDICAL

Lee la Declaración conjunta con las prioridades
del movimiento sindical pinchando AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/2/2267436-Declaracion_conjunta_con_las_prioridades_del_movimiento_sindical.pdf
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6Volver al Sumario

El Área Pública de CCOO recuerda al Secretario de Estado que el
Estatuto Básico del Empleado Público recoge la obligación de nego-
ciar en la Mesa General de las Administraciones Públicas los incre-
mentos retributivos y otras materias como pueden ser las relativos a
empleo, jornada, etc; todo ello con carácter previo a la presentación
del proyecto Ley de Presupuestos Generales, en este caso los co-
rrespondientes a 2017, (artículos 36.2 y 37 del EBEP).

Con la actual situación de interinidad del Gobierno, pudiera darse el
caso de no llegar a presentar un Proyecto de Presupuestos Gene-
rales del Estado en las fechas que marca la Ley (30 septiembre) y
esto conllevaría prorrogar los anteriores. Dicha prórroga, por sí sola,

podría implicar el mantenimiento del marco normativo anterior (a efectos de limitaciones a la
negociación colectiva en ámbitos inferiores), la no modificación de las retribuciones (conge-
lación salarial) y la imposibilidad de realizar OEP durante el año 2017; volviendo de este modo
a incidir negativamente en el deterioro de los servicios públicos y en la merma de las condi-
ciones sociales y laborales de las empleadas y empleados públicos.

En este contexto, el Área Pública de CCOO exige nuevamente al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas la convocatoria de manera urgente de la Mesa General de las Ad-
ministraciones Públicas y que se cumplan los compromisos adquiridos por el secretario de
Estado, el sr. Beteta, en la reunión de junio de 2016, e instamos a la negociación de aquellas
materias que consideramos urgentes, que serían, entre otras, las siguientes:

1) Aspectos retributivos para las empleadas y empleados públicos.

2) Abordar cuestiones de Empleo, en los que se pongan sobre la mesa la negociación de los
criterios de OEP 2017 que eviten el colapso de los servicios públicos y el incremento de la
precarización del empleo, unido a ello, la posibilidad para la negociación, en cada ámbito co-
rrespondiente, de la Oferta de Empleo excepcional para todas aquellas plazas presupuestadas
y no cubiertas o cubiertas por personal interino.

3) Negociación de aquellos aspectos que, durante la legislación de crisis, se establecieron
con carácter básico e indisponibles para ámbitos inferiores y que deberían poder volver a ser
disponibles (jornada, permisos, etc.).

4) Recuperación con carácter básico de todos los recortes que hemos sufrido los Empleados
Públicos en el período de crisis.

5) Establecimiento de un calendario de negociaciones para el resto de materias.

CCOO exige por escrito la convocatoria urgente de
la Mesa General para abordar los temas de
retribuciones
El Área Pública de CCOO envió el 13 de septiembre una carta al Secretario de Estado
de Administraciones Públicas, Antonio Germán Beteta, en la que le exige la
convocatoria urgente de la Mesa General para abordar cuestiones de gran calado como
las retribuciones del personal, empleo, jornada, permiso, etc.

AREA PÚBLICA
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7Volver al Sumario

La FSS-CCOO Andalucía, coherente con sus
prioridades de fomentar la movilidad sosteni-
ble en los desplazamientos al trabajo del per-
sonal del ámbito sanitario y sociosanitario,
apuesta por un modelo de movilidad inteli-
gente y sostenible que aporte importantes
ventajas para la calidad del aire y para la
salud pública, al promover los desplazamien-
tos a través de la combinación de modos de
transporte más eficiente y sostenibles que
reduzcan la accidentalidad viaria.

Para CCOO, la movilidad inteligente en el ámbito laboral pasa por exigir la puesta en marcha
de planes de movilidad a los centros de trabajo, como se contempla en el artículo 16 de la
Ley 34/2007 de Calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Plan de Ahorro y Eficien-
cia Energética 2011-2020, en el apartado de Medidas en el Sector Transporte, 'Planes de
Transporte de los Trabajadores'. 

Consciente del papel de las administraciones para impulsar estrategias, actuaciones y medi-
das para promover buenas prácticas, la FSS-CCOO Andalucía va a remitir, durante la Semana
de la Movilidad Europea, una petición a la Dirección General de Profesionales del SAS para
que se elaboren planes de movilidad sostenible al trabajo en los principales hospitales de An-
dalucía.

Decálogo de propuestas
La responsable de Salud Laboral y Medio Ambiente de la FSS-CCOO Andalucía, Rosa María
Martín, sostiene que el SAS debe de crear en las grandes zonas hospitalarias de la comunidad
autónoma la figura de un gestor que elabore planes de movilidad. Además, la lider sindical
apunta que es necesario que la Administración apueste por el transporte colectivo estable-
ciendo enlaces con las redes de transporte público, suscribiendo acuerdos específicos con
organizaciones, instituciones o empresas que lleven a cabo acciones que promueva el uso
del coche compartido y del coche multiusuario, reservando zonas de aparcamiento, y de bi-
cicleta, garantizando unos itinerarios y un aparcamiento seguro.

Asimismo, son necesarias las encuestas sobre hábitos de desplazamientos entre los trabaja-
dores del centro para analizar posibles mejoras de los servicios de transporte público y alter-
nativo.

CCOO exige al SAS medidas claras en favor del
transporte público y colectivo de empresa
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) durante el desarrollo de la semana de la Movilidad Europea, que se
celebra hasta el 22 de septiembre, va a dirigir un escrito a la Dirección General de
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud para solicitar cambios en su comporta-
miento y caminar hacia una estrategia de transporte sostenible para contrarrestar el
cambio climático y la salud de sus profesionales

MEDIO AMBIENTE

Lee la noticia completa
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Según señala el Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Cádiz, durante todo el verano se han produ-
cido cantidad de incidencias en las plantillas
de los centros del Área de Gestión, con una
contratación escasa, cierre de agendas,
servicios, quirófanos, largas colas en Urgen-
cias y un largo etcétera, lo que ha provo-
cado numerosas quejas de los
profesionales y sobre todo de usuarios.

El pasado día 5 de septiembre,
aprovechando la visita al Hospital de Jerez del delegado provincial de Salud de Cádiz, Manuel
Herrera, los representantes sindicales del centro hospitalario consiguieron una reunión im-
prevista con él. En esa reunión, la Administración se comprometió a indagar las denuncias
que se le estaban trasladando, referentes a la falta de personal y al estado de los servicios
hospitalarios. Para ello, pidió a las organizaciones sindicales el plazo de una semana para
ver qué propuestas podían hacer para recuperar la normalidad en la actividad.

A fecha de hoy, CCOO sigue sin respuesta de este compromiso. Motivo éste que, junto a la
ausencia de propuestas que mejoren la contratación en el hospital, ha llevado a CCOO y otros
sindicatos a convocar movilizaciones.

Esta organización sindical espera una gran participación de los profesionales del Hospital de
Jerez y del Área de Gestión. La concentración tendrá lugar mañana, 21 de septiembre, a las
puertas de Hospital Materno Infantil a las 11:00 horas.

CCOO convoca una movilización el 21 de
septiembre por la "situación insostenible" que sufre
el Hospital de Jerez
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, junto al resto
de sindicatos que están presentes en el Hospital de Jerez, ha convocado una
movilización para mañana, 21 de septiembre, ante la "situación insostenible" que sufre
el Hospital de Jerez y el Área de Gestión en general. La concentración tendrá lugar a
las puertas de Hospital Materno Infantil a las 11:00 horas.

CÁDIZ

¿Sabías que los secretarios
generales de CCOO y UGT
participarán en la concen-
tración contra el TTIP y el
CETA hoy 20 de   septiem-
bre, a las 13.30 ante la sede
de  Comisión  Europea en

Madrid?
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Para CCOO el cierre de la cocina de este centro hospita-
lario, tal y como se describe en el pliego de condiciones
técnicas de contratación del proveedor único para centros
hospitalarios de la plataforma logística sanitaria de Jaén,
en la que se integran los hospitales de Jaén, Linares y
Úbeda, supondrá la consiguiente pérdida en puestos de
trabajo y un paso más para vaciar de contenido al Hospital
del Neveral y provocar su cierre por “carecer de utilidad y

sentido”, indica el responsable de la sección sindical de CCOO en el Complejo Hospitalario
de Jaén, Pedro Ruiz.

A partir del momento en que se cierren estas cocinas, indica Ruiz, las comidas se elaborarán
en las cocinas del Hospital Neurotraumatológico y posteriormente se dará traslado al Dr Sgaz
y al Hogar de Alta Supervisión (HAS) donde se atienden enfermos mentales, tal y como el
pliego indica. Para el responsable sindical “este abaratamiento de costes, significa apostar
por una merma en la calidad de las comidas olvidándonos de las especiales características
de los ingresados y familiares del hospital, perder la personalización de las dietas aumentando
la dificultad para mantenerlas y pérdida de control por los profesionales del hospital en cuanto
a la cadena de frío de los alimentos”. “Bajo el paraguas de aumentar la eficiencia de las co-
cinas del Complejo Hospitalario, realmente lo que se pretende es una nueva pérdida de
puestos de trabajo, que es el verdadero fin de estos cambios”.

Continúan las concentraciones contra el cierre de la
cocina del Hospital Doctor Sagaz
CCOO sigue manifestando su total rechazo a los planes del cierre de la cocina del
Hospital Doctor Sagaz (antiguo Neveral) por parte de la Administración y denuncia el
total oscurantismo con el que se ha llevado a cabo, sacando la licitación en periodo
estival. La Administración dice que ha hablado con los sindicatos para trasladarle esta
información, pero eso no es cierto, no ha habido ningún amago de negociación. Para
CCOO el cierre de esta cocina supondrá la pérdida de los contratos temporales que
ahora mismo hay, pinches y demás personal que trabaja en la cocina del Neveral, por
eso seguiremos realizando concentraciones hasta que la Administración cambie de
postura.

JAÉN
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Las personas interesadas pueden consultar la hoja informativa editada por
el Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Málaga, correspondiente al mes de septiembre
pinchando en la imagen.

Consulta la hoja informativa de septiembre del Área
de Atención Primaria
El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de
septiembre, dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del
sector.

MÁLAGA

Según los datos publicados por la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía, los malagueños tienen de tiempo de espera una media de 67
días para aquellas intervenciones que tienen un máximo de 180 días, y
una media de 51 días de espera para las intervenciones con un máximo
de 120 días. De esta forma, los hospitales malagueños siguen estando a
la cola en las listas de espera si se compara con el resto de las provincias
andaluzas. Al respecto, el secretario general del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Rafael González, ha re-
saltado que "de estos datos se desprenden también otros datos curiosos".
Así ha asegurado que "aún habiendo habido menos personas en listas

de espera durante el último año, que ha descendido en unas 2.000 aproximadamente, el
tiempo medio de espera ha aumentado en 6 días, cuando lo lógico sería que si hay menos
personas en las listas tendrían que esperar menos tiempo".

Al respecto, ha asegurado que "las inversiones que se están llevando a cabo en la provincia
no están dando respuesta a las necesidades que tiene la población malagueña". 
Para este sindicalista y su central sindical, la solución pasa por "un aumento de la inversión ,
que se doten correctamente los hospitales de Cártama, Estepona y Mijas, y que haya una
verdadera estructura hospitalaria en Málaga".

Finalmente, ha añadido que "hay que recordar que desde el año 1992 no se invierte en los
hospitales de Málaga, no ha habido un aumento significativo de plantilla, sí un fuerte recorte
de personas de más de 2.000 profesionales y esto a su vez hace que cada año vayan
aumentando las listas de espera".

CCOO denuncia la situación de las listas de espera
en la sanidad pública malagueña
Tras publicarse el 15 de septiembre los datos de las listas de espera en Andalucía por
parte de la Consejería de Salud, donde se refleja que los hospitales malagueños
registran las listas de espera más altas de Andalucía, el secretario general del Sindicato
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Rafael González, ha
criticado estos datos y ha instado a dicha Administración a que se realice de forma
urgente una "verdadera inversión pública para paliar esta situación".

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2267350-Consulta_la_hoja_informativa_de_septiembre..pdf
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AUTO SUBVENCIONES

CCOO saluda el auto que sobresee la causa de las 
subvenciones y denuncia el daño irreparable de 
este tipo de acusaciones
El sindicato acoge con "satisfacción" el sobreseimiento de la causa abierta por 
las subvenciones pero lamenta "tremendamente" que se haya producido a una 
semana del fallecimiento del secretario de Organización y Finanzas de CCOO-A, 
Miguel Ángel Soto
Ante el auto dictado por el Juzgado de Instrucción nº 16 de Sevilla, el pasado 14 de 
septiembre CCOO no puede más que saludar favorablemente el mismo, si bien lamentamos 
"tremenda-mente" que se haya producido con posterioridad al fallecimiento de Miguel Ángel 
Soto.

CCOO Andalucía quiere precisar lo siguiente:

1º.- El auto viene a reconocer que no se ha producido actividad delictiva en ningún momento de 
esta organización ni de sus miembros.

2º.- Ante las supuestas posibles irregularidades administrativas que menciona la Fiscalía en su 
escrito, el propio Juez reconoce la amplia prueba documental justificadora presentada por 
CCOO, que incluso paliarían posibles errores administrativos.

3º.- Miguel Ángel Soto prestó declaración en su día como posible imputado, como representante 
legal de CCOO, por razón de su cargo, secretario de Organización y Finanzas, nunca 
personalmente y, como bien se ha demostrado ahora, en ningún momento ha sido imputado por 
el Juez. La declaración fue solo y exclusivamente a petición del Ministerio Fiscal.

4º.- CCOO Andalucía quiere hacer expreso hincapié en la facilidad inconsciente con que de-
terminados medios recurren al sensacionalismo con la clara intención de menoscabar la ac-
tividad sindical y por ende al sindicato, mediante titulares que no se ajustan claramente a la 
realidad de los hechos, causando un daño irreparable tanto a la persona como a la imagen del 
sindicato.

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es



